
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Calarcá, Quindío, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 631304003001-2019-00408-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1193 

 
 

Vista la solicitud que precede (nro. 73 exp.), se REQUIERE al apoderado de 
la parte ejecutante para que aporte los datos de ubicación, notificación y 
demás información del empleador, señor Néstor Ocampo Vanegas, que 
permita su ubicación para efectos de dar trámite a la solicitud de medida 
cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

1 
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